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Número 2.965/11

M I N I S T E R I O D E ECONOM Í A Y HAC I E N D A

El Boletín Oficial del Estado Núm. 185 de fecha 3 de Agosto de 2011, publicó el siguiente anuncio

Resolución de 28 de julio de 2011, de la Intervención General de la Administración del Estado, por la que se
aprueba la adaptación del Plan General de Contabilidad Pública para los Entes Públicos cuyo presupuesto de gas-
tos tiene carácter estimativo.

El ar tículo 121 de la Ley 47/2003, de 26 de noviembre, General Presupuestaria (en adelante Ley General
Presupuestaria), establece que las entidades que integran el sector público administrativo deberán aplicar los prin-
cipios contables públicos, así como el desarrollo de los principios y normas establecidos en el Plan General de
Contabilidad Pública (PGCP) y sus normas de desarrollo.

En las últimas décadas, dentro del sector público administrativo estatal se han creado determinadas entidades
cuya normativa básica otorga carácter estimativo a su presupuesto de gastos, en lugar del carácter limitativo y vin-
culante que tienen los presupuestos de la generalidad de los entes que configuran dicho sector, teniendo cada vez
más relevancia dicho tipo de entidades.

Para estas entidades, que con el tiempo han ido proliferando, se hizo necesario el establecer normas contables
específicas que adaptasen la normativa contable general, que les es de aplicación, a la situación particular que les
confiere la existencia de un presupuesto de gastos de carácter no limitativo.

Hasta el año 2010 la normativa general que se ha mencionado estaba constituida por la Instrucción de
Contabilidad para la Administración Institucional del Estado, aprobada por Orden del Ministerio de Economía y
Hacienda de 1 de febrero de 1996, y por la Orden EHA/777/2005, de 21 de marzo, por la que se regulaba el pro-
cedimiento de obtención, formulación, aprobación y rendición de las cuentas anuales para las entidades estatales
de derecho público a las que era de aplicación la Instrucción de Contabilidad mencionada. Estas dos normas se
configuraban como disposiciones de desarrollo mediante las que se realizaba la aplicación del PGCP aprobado por
Orden del Ministerio de Economía y Hacienda de 6 de mayo de 1994 y se daba cumplimiento a las prescripciones
que, en materia contable, se contienen en la Ley General Presupuestaria.

Mediante Resolución de 28 de diciembre de 2000, de la Intervención General de la Administración del Estado,
se aprobó una adaptación del PGCP para los organismos públicos cuyo presupuesto de gastos tenga carácter esti-
mativo, a través de la que se materializó la adecuación de la normativa contable general a las especiales caracterís-
ticas de este tipo de entidades.

Posteriores modificaciones en la Instrucción de Contabilidad para la Administración Institucional del Estado de
1996 y en la Orden EHA/777/2005, obligaron a que también se introdujesen modificaciones en la Resolución de la
Intervención General de la Administración del Estado de 28 de diciembre de 2000; así, dicha Resolución fue obje-
to de revisión mediante las siguientes disposiciones:

— Resolución de la Intervención General de la Administración del Estado de 18 de julio de 2006.

— Resolución de la Intervención General de la Administración del Estado de 17 de julio de 2008.

— Resolución de la Intervención General de la Administración del Estado de 3 de diciembre de 2008.

— Resolución de la Intervención General de la Administración del Estado de 18 de marzo de 2009.

La aparición del nuevo PGCP, aprobado por Orden EHA/1037/2010, de 13 de abril, ha obligado a revisar la nor-
mativa contable de la Administración Institucional del Estado: la Instrucción de Contabilidad para la Administración
Institucional del Estado de 1996 y la Orden EHA/777/2005, de 21 de marzo, han sido sustituidas (ambas disposi-
ciones) por una nueva Instrucción de Contabilidad para la Administración Institucional del Estado que ha sido apro-
bada por Orden EHA/ 2045/2011, de 14 de julio de 2011.
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Esta Instrucción de Contabilidad de 2011 constituye el nuevo marco normativo en el ámbito de la contabilidad
de las entidades que configuran la Administración Institucional del Estado, encontrándose entre ellas los entes públi-
cos que pertenecen al sector público administrativo y cuyo presupuesto de gastos tiene carácter estimativo. Desde
la perspectiva de este último tipo de entes, las características más relevantes que presenta la nueva Instrucción de
Contabilidad son las siguientes:

— Al igual que la Instrucción anterior, sienta como base de la contabilidad la aplicación del PGCP; teniendo en
cuenta que la nueva Instrucción se dicta como disposición de desarrollo del PGCP de 2010, es este PGCP el que
ha de utilizarse por las entidades a las que se dirige.

— Se efectúa una nueva regulación de las cuentas anuales que presenta como característica más destacada la
remisión que se hace a las cuentas anuales que se establecen en el PGCP, reseñándose únicamente las especiali-
dades que van a presentar estas cuentas, en relación con las del PGCP, como consecuencia de las especificidades
de las entidades que han de ajustar su contabilidad a esta Instrucción.

— Se incorpora la regulación relativa al procedimiento de obtención, formulación, aprobación y rendición de las
cuentas anuales, dedicándose, al efecto, un Título específico de la Instrucción, en concreto el Título V, que en la
Instrucción de 1996 no figuraba al ser esta regulación objeto de una norma diferenciada (desde el año 2005 la
Orden EHA/777/2005, de 21 de marzo, y con anterioridad la Orden del Ministerio de Hacienda de 28 de junio de
2000). De esta forma, se aglutinan en una única norma todos los preceptos que, en materia de contabilidad, se pue-
den considerar como normativa general básica.

Además, a diferencia de lo que sucedía en la regulación anterior, hay que destacar el hecho de que en la nueva
Instrucción de Contabilidad de 2011 no se incluyen las especificaciones técnicas relativas a los ficheros comprensi-
vos de las cuentas anuales y a su generación y envío a la Intervención General de la Administración del Estado
(especificaciones que en la Orden EHA/777/2005 se incluían en sendos Anexos), dejándose para su determinación
por parte de dicho Centro directivo que, además, deberá proceder a su publicación en el portal de la
Administración Presupuestaria en Internet.

La aparición de esta nueva Instrucción de Contabilidad obliga a revisar la Resolución de 28 de diciembre de
2000, de la Intervención General de la Administración del Estado, por la que se aprueba la adaptación del PGCP a
aquellos organismos públicos cuyo presupuesto de gastos tiene carácter estimativo; de hecho, en la propia
Instrucción de Contabilidad de 2011 se recoge esta necesidad al habilitar a la Intervención General de la
Administración del Estado para elaborar la oportuna adaptación del PGCP para el caso de entidades contables
cuyo presupuesto de gastos tenga carácter estimativo (regla 3.1), realizando las oportunas adecuaciones en las
cuentas anuales y en los procedimientos de rendición a través de medios electrónicos, informáticos o telemáticos
(reglas 7.2 y 26.3).

Teniendo en cuenta todo lo anterior, se ha elaborado la presente Resolución, que viene a suceder a la
Resolución de 28 de diciembre de 2000, que queda derogada. Con ella se aprueba la nueva adaptación del PGCP
para los entes públicos cuyo presupuesto de gastos tiene carácter estimativo, dando así cumplimiento al mandato
contenido en las reglas 3.1, 7.2 y 26.3 de la Instrucción de Contabilidad para la Administración Institucional del
Estado de 2011.

El contenido de la Resolución se ha estructurado en cinco puntos, una disposición transitoria, una disposición
derogatoria y una disposición final.

El punto primero establece, en términos generales, los criterios de aplicación del PGCP por parte de los entes
públicos cuyo presupuesto de gastos tiene carácter estimativo, con remisión a la Instrucción de Contabilidad para
la Administración Institucional del Estado de 2011, pasando seguidamente a concretar cuales son los entes públi-
cos que quedan sujetos a lo dispuesto en la Resolución.

En el punto segundo se realiza la adaptación de la cuarta parte del PGCP, «Cuadro de cuentas», suprimiéndo-
se determinados subgrupos y cuentas como consecuencia del régimen presupuestario especial a que están suje-
tos los entes públicos cuyo presupuesto de gastos tiene carácter estimativo; asimismo, se incorporan dos cuentas
dentro del subgrupo 11, «Reservas», al objeto de recoger las que, en su momento, se autorizaron para la Comisión
Nacional del Mercado de Valores por Resolución de la Intervención General de la Administración del Estado de 31
de marzo de 2004, y se crean los subgrupos 42, «Acreedores varios», y 46, «Deudores varios», para recoger, funda-
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mentalmente, las obligaciones a pagar y derechos a cobrar que se deriven de las actividades que constituyen el
objeto fundacional de estos entes.

En el punto tercero se efectúa la adaptación de la quinta parte del PGCP, «Definiciones y relaciones contables»,
como consecuencia de los cambios introducidos, por el punto segundo, en el «cuadro de cuentas» del PGCP.

El punto cuarto se ocupa de los cambios que se han de introducir en las cuentas anuales que se regulan en la
Instrucción de Contabilidad para la Administración Institucional del Estado de 2011, como consecuencia de la ade-
cuación de las mismas a las particularidades que presentan los entes públicos cuyo presupuesto de gastos tiene
carácter estimativo, suprimiéndose el Estado de liquidación del presupuesto y estableciéndose modificaciones en
el Balance y en la Memoria.

El punto quinto trata de la rendición de las cuentas anuales, efectuándose una remisión a la regulación que se
contiene en la Instrucción de Contabilidad para la Administración Institucional del Estado de 2011 y, al igual que
sucede en la misma, dejando las especificaciones técnicas relativas a los ficheros comprensivos de las cuentas
anuales, y al procedimiento de remisión, para su determinación por la Intervención General de la Administración
del Estado que, además, deberá proceder a su publicación en el portal de la Administración Presupuestaria en
Internet.

La disposición transitoria única establece un procedimiento especial para la elaboración de las liquidaciones de
los presupuestos de explotación y capital correspondientes al ejercicio 2011, dado que, al basarse dichos presupues-
tos en la estructura de las cuentas incluida en la primera adaptación del PGCP para los organismos públicos con
presupuesto de gastos de carácter estimativo (Resolución de la Intervención General de la Administración del
Estado de 28 de diciembre de 2000), en dicho ejercicio no existe la debida correlación entre del presupuesto de
explotación y la cuenta del resultado económico patrimonial, por un lado, y el presupuesto de capital y el estado de
flujos de efectivo, por otro.

Las dos últimas disposiciones, derogatoria y final, establecen el alcance de la derogación normativa y la entrada
en vigor de la Resolución, respectivamente.

Por último, se acompaña un Anexo a esta Resolución al objeto de delimitar el contenido de la nota 18 de la
Memoria de las cuentas anuales, relativa a la presentación por actividades de la cuenta del resultado económico
patrimonial, como consecuencia de la adecuación de su contenido a las especiales características de los entes
públicos con presupuesto de gastos de carácter estimativo.

En vir tud de las competencias que se atribuyen a la Intervención General de la Administración del Estado en el
apartado 1.b) del ar tículo 125 de la Ley 47/2003, de 26 de noviembre, General Presupuestaria, para aprobar la nor-
mativa de desarrollo del Plan General de Contabilidad Pública y los planes parciales o especiales que se elaboren
conforme al mismo, esta Intervención General dispone:

Primero. Aplicación del Plan General de Contabilidad Pública.

La contabilidad de los entes públicos cuyo presupuesto de gastos tiene carácter estimativo se ajustará al Plan
General de Contabilidad Pública (en adelante PGCP), aprobado por Orden EHA/1037/2010, de 13 de abril, en los
términos regulados en la regla 3 de la Instrucción de Contabilidad para la Administración Institucional del Estado,
aprobada por Orden EHA/ 2045/2011, de 14 de julio de 2011, con las adaptaciones y adecuaciones que se regulan
en los puntos siguientes de esta Resolución.

A los efectos de esta Adaptación, tendrán la consideración de entes públicos cuyo presupuesto de gastos tiene
carácter estimativo, las entidades a las que se refieren las letras g) y h) del ar tículo 2.1 de la Ley 47/2003, de 26 de
noviembre, General Presupuestaria que, formando parte del sector público administrativo, según los criterios que
se establecen en el apartado 1 del ar tículo 3 de dicho texto legal, elaboren presupuestos de explotación y capital
que figuren integrados en los Presupuestos Generales del Estado.

Segundo. Adaptación de la cuarta parte del PGCP a los entes públicos cuyo presupuesto de gastos tiene carác-
ter estimativo.

Los entes públicos cuyo presupuesto de gastos tiene carácter estimativo aplicarán el «Cuadro de cuentas» de la
cuarta parte del PGCP con las siguientes modificaciones:
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A) Supresión de subgrupos y cuentas del PGCP.

A.1) Se suprimen los subgrupos que seguidamente se indican, no debiendo utilizarse las cuentas incluidas en
los mismos:

00. De control presupuestario. Ejercicio corriente.

03. Anticipos de tesorería.

40. Acreedores presupuestarios.

41. Acreedores no presupuestarios.

43. Deudores presupuestarios.

44. Deudores no presupuestarios.

45. Deudores y acreedores por administración de recursos por cuenta de otros entes públicos.

A.2) Dentro de la cuenta 490, «Deterioro de valor de créditos», se suprimen las divisionarias 4902, «Inversiones
financieras en entidades del grupo, multigrupo y asociadas», y 4903, «Otras inversiones financieras».

B) Creación de subgrupos y cuentas no previstos en el PGCP.

B.1) Dentro del subgrupo 11, «Reservas», se abren las siguientes cuentas:

113. Reservas especiales.

117. Reservas voluntarias.

B.2) Se crea el subgrupo 42, «Acreedores varios», para el registro de los acreedores que surjan como consecuen-
cia de las operaciones derivadas de la actividad que constituya el objeto fundacional de estas entidades y de aque-
llos otros que no se encuentren incluidos en otras cuentas del PGCP.

El detalle de las cuentas de este subgrupo es el siguiente:

42. Acreedores varios.

420. Acreedores por operaciones derivadas de la actividad.

429. Otros acreedores.

B.3) Se crea el subgrupo 46, «Deudores varios», para el registro de los deudores que surjan como consecuen-
cia de las operaciones derivadas de la actividad que constituya el objeto fundacional de estas entidades y de aque-
llos otros que no se encuentren incluidos en otras cuentas del PGCP.

El detalle de las cuentas de este subgrupo es el siguiente:

46. Deudores varios.

460. Deudores por operaciones derivadas de la actividad.

469. Otros deudores.

Tercero. Adaptación de la quinta parte del PGCP a los entes públicos cuyo presupuesto de gastos tiene carác-
ter estimativo.

Los entes públicos cuyo presupuesto de gastos tiene carácter estimativo aplicarán las «Definiciones y relaciones
contables» de la quinta parte del PGCP con las siguientes modificaciones:

A) Se eliminan las definiciones y relaciones contables de los subgrupos y cuentas a que se refiere el apartado
A) del punto segundo de esta Resolución.

B) Con la apertura de las cuentas a que se refiere el apartado B) del punto segundo de esta Resolución, las defi-
niciones y relaciones contables de los subgrupos y cuentas correspondientes quedan de la siguiente forma:

11. Reservas.

113. Reservas especiales.

117. Reservas voluntarias.

Recoge, en su caso, las reservas originadas con motivo de lo dispuesto en la normativa aplicable a la entidad.

Las cuentas de este subgrupo figurarán en el patrimonio neto del balance, en el epígrafe II, «Patrimonio genera-
do».
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113. Reservas especiales.

Las establecidas con carácter obligatorio por cualquier disposición legal.

Su movimiento es el siguiente:

a) Se abonará, en el momento en el que se constituya la reserva, con cargo a la cuenta 129, «Resultado del ejer-
cicio», o, en su caso, a la cuenta 120, «Resultados de ejercicios anteriores».

b) Se cargará, por la disposición que se haga de esta reserva, con abono, a la cuenta que corresponda.

117. Reservas voluntarias.

Las de carácter voluntario que se prevean en la normativa aplicable a la entidad.

Su movimiento es análogo al descrito para la cuenta 113, «Reservas especiales».

42. Acreedores varios.

420. Acreedores por operaciones derivadas de la actividad.

429. Otros acreedores.

Obligaciones a pagar que surjan como consecuencia de las operaciones derivadas de la actividad que constitu-
ya el objeto fundacional de estas entidades, así como aquellas otras obligaciones a pagar que no se encuentren
incluidas en otras cuentas del PGCP.

420. Acreedores por operaciones derivadas de la actividad.

Deudas con terceros derivadas de los bienes y servicios suministrados para el desarrollo de las actividades que
constituyan el objeto fundacional de la entidad.

Figurará en el pasivo corriente del balance en el punto 1, «Acreedores por operaciones de gestión», del epígra-
fe IV, «Acreedores y otras cuentas a pagar».

Su movimiento es el siguiente:

a) Se abonará, por las obligaciones que se reconozcan, con cargo a:

a.1) Cuentas del grupo 2, «Activo no corriente», por inversiones realizadas en inmovilizado intangible, material,
financiero e inversiones inmobiliarias.

a.2) Cuentas del grupo 5, «Cuentas financieras», por inversiones financieras a corto plazo.

a.3) Cuentas del grupo 6, «Compras y gastos por naturaleza», excepto las cuentas 606, «Descuentos sobre com-
pras por pronto pago», 608, «Devoluciones de compras y operaciones similares», y 609, «Rappels por compras»,
por compras de existencias y gastos.

a.4) La cuenta 472, «Hacienda Pública, IVA soportado», a través de sus divisionarias, por el importe del IVA dedu-
cible que se devengase en las adquisiciones y gastos.

a.5) La cuenta 708, «Devoluciones de ventas y operaciones similares», por ventas que son devueltas cuando
hubieran sido cobradas.

a.6) La cuenta 709, «Rappels sobre ventas», como consecuencia de los que se concedan en el proceso de venta.

a.7) Cuentas del grupo 7, «Ventas e ingresos por naturaleza», en el caso de la anulación de ingresos, cuando
hubieran sido cobrados.

a.8) La cuenta 477, «Hacienda Pública, IVA repercutido», a través de sus divisionarias, por el importe del IVA reper-
cutido correspondiente a devoluciones de ventas o de otros ingresos, cuando se hubiese producido su cobro.

b) Se cargará:

b.1) Por la anulación de la operación, si ésta se encontrara pendiente de pago, con abono a la cuenta que corres-
ponda de acuerdo con la imputación que se realizó al reconocer la obligación.

b.2) Por los descuentos en compras, no incluidos en factura, que le concedan a la entidad por pronto pago, con
abono a la cuenta 606, «Descuentos sobre compras por pronto pago».

b.3) Por el importe de las devoluciones de compras que no hubieran sido pagadas, con abono a la cuenta 608,
«Devoluciones de compras y operaciones similares».
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b.4) Por el importe de los pagos realizados, con abono a cuentas del subgrupo 57, «Efectivo y activos líquidos
equivalentes», cuando estos sean en efectivo, mediante cheque o a través de transferencia bancaria; tratándose de
pagos vir tuales la cuenta de abono será la 557, «Formalización».

b.5) Por el importe de las prescripciones que se produzcan, con abono a la cuenta 778, «Ingresos excepciona-
les».

429. Otros acreedores.

Deudas de la entidad por operaciones de naturaleza no financiera que no estén incluidas en ninguna otra cuen-
ta.

Figurará en el pasivo corriente del balance incluyéndose, dentro del epígrafe IV, «Acreedores y otras cuentas a
pagar», en el punto 2, «Otras cuentas a pagar».

Su movimiento es el siguiente:

a) Se abonará:

a.1) A la prestación de los servicios, con cargo a la cuenta que corresponda en función de la naturaleza de los
mismos.

a.2) Cuando se trate de cobros que den lugar al nacimiento de débitos, con cargo cuentas del subgrupo 57,
«Efectivo y activos líquidos equivalentes», cuenta 554, «Cobros pendientes de aplicación», o cuenta 557,
«Formalización», según proceda.

b) Se cargará:

b.1) Por la anulación de la operación, si ésta se encontrara pendiente de pago, con abono a la cuenta que corres-
ponda de acuerdo con la imputación que se realizó al reconocer la obligación.

b.2) Por el importe de los pagos realizados, con abono a cuentas del subgrupo 57, «Efectivo y activos líquidos
equivalentes», cuando estos sean en efectivo, mediante cheque o a través de transferencia bancaria; tratándose de
pagos vir tuales la cuenta de abono será la 557, «Formalización».

b.3) Por el importe de las prescripciones que se produzcan, con abono a la cuenta 778, «Ingresos excepciona-
les».

46. Deudores varios.

460. Deudores por operaciones derivadas de la actividad.

469. Otros deudores.

Derechos a cobrar que surjan como consecuencia de las operaciones derivadas de la actividad que constituya
el objeto fundacional de estas entidades, así como aquellos otros derechos a cobrar que no se encuentren inclui-
dos en otras cuentas del PGCP.

460. Deudores por operaciones derivadas de la actividad.

Créditos de terceros como consecuencia de ventas y prestaciones de servicios derivadas de las actividades que
constituyan el objeto fundacional de la entidad.

Figurará en el activo corriente del balance en el punto 1, «Deudores por operaciones de gestión», del epígrafe III,
«Deudores y otras cuentas a cobrar».

Su movimiento es el siguiente:

a) Se cargará, por los derechos que se reconozcan, con cargo a:

a.1) Cuentas del grupo 1, «Financiación básica», en los casos de formalización de operaciones de endeudamien-
to a largo plazo.

a.2) Cuentas del grupo 2, «Activo no corriente», por enajenación de inmovilizado intangible, material, financiero
e inversiones inmobiliarias.

a.3) Cuentas del subgrupo 38, «Activos en estado de venta», por ventas de dichos activos.

a.4) Cuentas del grupo 5, «Cuentas financieras», por formalización de operaciones de endeudamiento y enaje-
nación de inversiones financieras temporales.
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a.5) Cuentas del grupo 7, «Ventas e ingresos por naturaleza», excepto las cuentas 706, «Descuentos sobre ven-
tas por pronto pago», 708, «Devoluciones de ventas y operaciones similares», y 709, «Rappels sobre ventas», por
ventas de existencias y otros ingresos.

a.6) La cuenta 477, «Hacienda Pública, IVA repercutido», a través de sus divisionarias, por el importe del IVA reper-
cutido en la entrega de bienes o prestación de servicios.

a.7) La cuenta 608, «Devoluciones de compras y operaciones similares», por compras que son devueltas cuan-
do hubieran sido pagadas.

a.8) La cuenta 609, «Rappels por compras», por los concedidos a la entidad.

a.9) Cuentas del grupo 6, «Compras y gastos por naturaleza», en el caso de la anulación de gastos, cuando
hubieran sido pagados.

a.10) La cuenta 472, «Hacienda Pública, IVA soportado», a través de sus divisionarias, por el importe del IVA sopor-
tado que fuese deducible correspondiente a devoluciones de compras o de gastos, cuando se hubiese producido
su pago.

a.11) Cuentas del subgrupo 94, «Ingresos por subvenciones», por los derechos que se deriven de subvenciones
imputadas al patrimonio neto.

b) Se abonará:

b.1) Por la anulación de la operación, si ésta se encontrara pendiente de cobro, con cargo a la cuenta que corres-
ponda de acuerdo con la imputación que se realizó al reconocer el derecho.

b.2) Por los descuentos en ventas, no incluidos en factura, que se concedan por la entidad por pronto pago, con
abono a la cuenta 706, «Descuentos sobre ventas por pronto pago»,

b.3) Por el importe de las devoluciones de ventas que no hubieran sido cobradas, con abono a la cuenta 708,
«Devoluciones de ventas y operaciones similares».

b.4) Por el importe de los cobros que se produzcan, con cargo a cuentas del subgrupo 57, «Efectivo y activos
líquidos equivalentes», cuando estos sean en efectivo, mediante cheque o a través de transferencia bancaria; tratán-
dose de cobros vir tuales la cuenta de cargo será la 557, «Formalización».

b.5) En el momento de la aplicación definitiva de aquellos cobros que se hubiesen aplicado transitoriamente
mediante su registro en la cuenta 554, «Cobros pendientes de aplicación», con cargo a esta última.

b.6) Por las insolvencias firmes de los deudores o la prescripción de los derechos, con cargo a la cuenta 667,
«Pérdidas de créditos incobrables».

469. Otros deudores.

Créditos a favor de la entidad por operaciones de naturaleza no financiera que no estén incluidas en ninguna
otra cuenta.

Figurará en el activo corriente del balance incluyéndose, dentro del epígrafe III, «Deudores y otras cuentas a
cobrar», en el punto 2, «Otras cuentas a cobrar».

Su movimiento es el siguiente:

a) Se cargará:

a.1) A la prestación de los servicios, con abono a la cuenta que corresponda en función de la naturaleza de los
mismos.

a.2) Cuando se trate de pagos que den lugar al nacimiento de créditos a favor de la entidad, con abono a cuen-
tas del subgrupo 57, «Efectivo y activos líquidos equivalentes», cuando los pagos sean en efectivo, mediante cheque
o a través de transferencia bancaria; tratándose de pagos vir tuales la cuenta de abono será la 557, «Formalización».

b) Se abonará:

b.1) Por la anulación de la operación, si ésta se encontrara pendiente de cobro, con cargo a la cuenta que corres-
ponda de acuerdo con la imputación que se realizó al reconocer la obligación.

b.2) Por el importe de los cobros que se produzcan, con cargo a cuentas del subgrupo 57, «Efectivo y activos
líquidos equivalentes», cuando estos sean en efectivo, mediante cheque o a través de transferencia bancaria; tratán-
dose de cobros vir tuales la cuenta de cargo será la 557, «Formalización».
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b.3) En el momento de la aplicación definitiva de aquellos cobros que se hubiesen aplicado transitoriamente
mediante su registro en la cuenta 554, «Cobros pendientes de aplicación», con cargo a esta última.

b.4) Por las insolvencias firmes de los deudores o la prescripción de los derechos, con cargo a la cuenta 667,
«Pérdidas de créditos incobrables».

C) Como consecuencia de las modificaciones previstas en los apartados A) y B) anteriores, también deberán
entenderse modificados los movimientos de las diferentes cuentas del PGCP que tuviesen como contrapartida
cuentas de los subgrupos 40, «Acreedores presupuestarios», 41, «Acreedores no presupuestarios», 43, «Deudores
presupuestarios», y 44 «Deudores no presupuestarios».

Con carácter general, el alcance de estas modificaciones será el siguiente:

C.1) Las definiciones y relaciones contables de las cuentas 472, «Hacienda Pública, IVA soportado», y 477,
«Hacienda Pública, IVA repercutido», serán las se indican a continuación.

472. Hacienda Pública, IVA soportado.

IVA devengado con motivo de la adquisición de bienes y servicios y de otras operaciones comprendidas en los
correspondientes textos legales, que tenga carácter deducible.

Figurará en el activo corriente del balance, en el epígrafe III, «Deudores y otras cuentas a cobrar».

Funcionará a través de sus divisionarias.

El contenido y movimiento de las subcuentas que comprende es el siguiente:

4720. IVA soportado.

a) Se cargará:

a.1) Por el importe del IVA deducible cuando se devengue el impuesto, con abono a cuentas de acreedores de
los grupos 1, «Financiación básica»; 4, «Acreedores y deudores», ó 5, «Cuentas financieras»; o a cuentas del subgru-
po 57, «Efectivo y activos líquidos equivalentes».

a.2) Por las diferencias positivas que resulten en el IVA deducible al practicarse las regularizaciones previstas en
la regla de prorrata, con abono a la cuenta 639, «Ajustes positivos en la imposición indirecta».

a.3) Por el importe del IVA deducible, calculado conforme a las reglas del IVA en los casos de producción por la
entidad de bienes para su propio inmovilizado, así como en los cambios de afectación de bienes, con abono a la
subcuenta 4770, «IVA repercutido».

b) Se abonará:

b.1) Por el importe del IVA soportado que fuese deducible correspondiente a operaciones anuladas, si éstas se
encontraran pendientes de pago, con cargo a la cuenta que corresponda de acuerdo con la imputación que se rea-
lizó al devengarse el impuesto.

b.2) Por el importe del IVA soportado que fuese deducible correspondiente a devoluciones de compras o de
gastos, cuando se hubiese producido su pago, con cargo a la cuenta 460, «Deudores por operaciones derivadas
de la actividad».

b.3) Por el importe del IVA deducible que se compensa en la liquidación del período, con cargo a la subcuenta
4770, «IVA repercutido». Si después de formulado este asiento subsistiera saldo en la subcuenta 4720, «IVA sopor-
tado», el importe del mismo se cargará a la subcuenta 4700, «Hacienda Pública, deudor por IVA».

b.4) Por las diferencias negativas que resulten en el IVA deducible al practicarse las regularizaciones previstas en
la regla de prorrata, con abono a la cuenta 634, «Ajustes negativos en la imposición indirecta».

4727. IGIC soportado.

a) Se cargará:

a.1) Por el importe del IGIC deducible cuando se devengue el impuesto, con abono a cuentas de acreedores de
los grupos 1, «Financiación básica»; 4, «Acreedores y deudores», ó 5, «Cuentas financieras»; o a cuentas del subgru-
po 57, «Efectivo y activos líquidos equivalentes».

a.2) Por las diferencias positivas que resulten en el IGIC deducible al practicarse las regularizaciones previstas
en la regla de prorrata, con abono a la cuenta 639, «Ajustes positivos en la imposición indirecta».

Boletín Oficial de la Provincia de Ávila
Número 163 Martes, 23 de Agosto de 2011 9



b) Se abonará:

b.1) Por el importe del IGIC soportado que fuese deducible correspondiente a operaciones anuladas, si éstas se
encontraran pendientes de pago, con cargo a la cuenta que corresponda de acuerdo con la imputación que se rea-
lizó al devengarse el impuesto.

b.2) Por el importe del IGIC soportado que fuese deducible correspondiente a devoluciones de compras o de
gastos, cuando se hubiese producido su pago, con cargo a la cuenta 460, «Deudores por operaciones derivadas
de la actividad».

b.3) Por el importe del IGIC deducible que se compensa en la liquidación del período, con cargo a la subcuen-
ta 4777, «IGIC repercutido». Si después de formulado este asiento subsistiera saldo en la subcuenta 4727, «IGIC
soportado», el importe del mismo se cargará a la subcuenta 4707, «Hacienda Pública, deudor por IGIC».

b.4) Por las diferencias negativas que resulten en el IGIC deducible al practicarse las regularizaciones previstas
en la regla de prorrata, con abono a la cuenta 634, «Ajustes negativos en la imposición indirecta».

477. Hacienda Pública, IVA repercutido.

IVA devengado con motivo de la entrega de bienes o de la prestación de servicios y de otras operaciones com-
prendidas en los correspondientes textos legales.

Figurará en el pasivo corriente del balance, en el epígrafe IV, «Acreedores y otras cuentas a pagar».

Funcionará a través de sus divisionarias.

El contenido y movimiento de las subcuentas que comprende es el siguiente:

4770. IVA repercutido.

a) Se abonará:

a.1) Por el importe del IVA repercutido cuando se devengue el impuesto, con cargo a cuentas de deudores de
los grupos 2, «Financiación básica»; 4, «Acreedores y deudores», ó 5, «Cuentas financieras»; a cuentas del subgru-
po 57, «Efectivo y activos líquidos equivalentes»; o, en su caso, a la cuenta 554, «Cobros pendientes de aplicación».

a.2) Con cargo a la subcuenta 4720, «IVA soportado», y, en su caso, a la cuenta de activo de que se trate, en los
casos de producción por la entidad de bienes para su propio inmovilizado, y en los casos de cambio de afectación.

b) Se cargará:

b.1) Por el importe del IVA repercutido correspondiente a operaciones anuladas, si éstas se encontraran pendien-
tes de cobro, con abono a la cuenta que corresponda de acuerdo con la imputación que se realizó al devengarse
el impuesto.

b.2) Por el importe del IVA repercutido correspondiente a devoluciones de compras o de ingresos, cuando se
hubiese producido su cobro, con cargo a la cuenta 420, «Acreedores por operaciones derivadas de la actividad».

b.3) Por el importe del IVA soportado deducible que se compense en la liquidación del impuesto, con abono a
la subcuenta 4720, «IVA soportado». Si después de formulado este asiento subsistiera saldo en la subcuenta 4770,
«IVA repercutido», el importe del mismo se abonará a la subcuenta 4750, «Hacienda Pública, acreedor por IVA».

4777. IGIC repercutido.

a) Se abonará, por el importe del IGIC repercutido cuando se devengue el impuesto, con cargo a cuentas de
deudores de los grupos 2, «Financiación básica»; 4, «Acreedores y deudores», ó 5, «Cuentas financieras»; a cuen-
tas del subgrupo 57, «Efectivo y activos líquidos equivalentes»; o, en su caso, a la cuenta 554, «Cobros pendientes
de aplicación».

b) Se cargará:

b.1) Por el importe del IGIC repercutido correspondiente a operaciones anuladas, si éstas se encontraran pen-
dientes de cobro, con abono a la cuenta que corresponda de acuerdo con la imputación que se realizó al deven-
garse el impuesto.

b.2) Por el importe del IGIC repercutido correspondiente a devoluciones de compras o de ingresos, cuando se
hubiese producido su cobro, con cargo a la cuenta 420, «Acreedores por operaciones derivadas de la actividad».
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b.3) Por el importe del IGIC soportado deducible que se compense en la liquidación del impuesto, con abono
a la subcuenta 4727, «IGIC soportado». Si después de formulado este asiento subsistiera saldo en la subcuenta 4777,
«IGIC repercutido», el importe del mismo se abonará a la subcuenta 4757, «Hacienda Pública, acreedor por IGIC».

C.2) En las definiciones y relaciones contables de cuentas del PGCP en que se haga referencia a cuentas del
subgrupo 40, «Acreedores presupuestarios», ó 41, «Acreedores no presupuestarios», dicha referencia deberá enten-
derse hecha a cuentas del nuevo subgrupo 42, «Acreedores varios».

C.3) En las definiciones y relaciones contables de cuentas del PGCP en que se haga referencia a cuentas del
subgrupo 43, «Deudores presupuestarios», ó 44, «Deudores no presupuestarios», dicha referencia deberá entender-
se hecha a cuentas del nuevo subgrupo 46, «Deudores varios».

C.4) En las cuentas del PGCP en las que, como contrapartida en los movimientos de cargo, se haga referencia
a cuentas del subgrupo 40, «Acreedores presupuestarios», dicha referencia deberá entenderse hecha a cuentas del
nuevo subgrupo 42, «Acreedores varios», o cuentas de subgrupo 57, «Efectivo y activos líquidos equivalentes».

C.5) En las cuentas del PGCP en las que, como contrapartida en los movimientos de abono, se haga referencia
a cuentas del subgrupo 43, «Deudores presupuestarios», dicha referencia deberá entenderse hecha a cuentas del
nuevo subgrupo 46, «Deudores varios», o cuentas de subgrupo 57, «Efectivo y activos líquidos equivalentes».

Cuarto. Adecuación de las cuentas anuales.

Los entes públicos cuyo presupuesto de gastos tiene carácter estimativo formarán las cuentas anuales que se
regulan en Capítulo 2º del Título IV de la Instrucción de Contabilidad para la Administración Institucional del Estado,
con las adecuaciones que seguidamente se indican.

A) Adecuación del Balance.

Como consecuencia de la adaptación del Cuadro de cuentas que se regula en el punto segundo de esta
Resolución, se realizan las siguientes modificaciones en el modelo del Balance:

1. En la partida 1, «Deudores por operaciones de gestión», del epígrafe B.III, «Deudores y otras cuentas a cobrar»,
del activo figurarán exclusivamente las cuentas 460 y (4900).

2. En la partida 2, «Otras cuentas a cobrar», del epígrafe B.III, «Deudores y otras cuentas a cobrar», del activo
figurarán exclusivamente las cuentas 469, (4901), 550, 555 y 558.

3. En la partida 2, «Créditos y valores representativos de deuda», del epígrafe B.IV, «Inversiones financieras a
corto plazo en entidades del grupo, multigrupo y asociadas», del activo se eliminan las cuentas 4302, 4432 y (4902).

4. En la partida 2, «Créditos y valores representativos de deuda», del epígrafe B.V, «Inversiones financieras a
corto plazo», del activo se eliminan las cuentas 4303, 4433 y (4903).

5. Dentro del epígrafe A.II, «Patrimonio generado», del pasivo del balance se crea la partida 3,»Reservas», con
las cuentas del subgrupo 11, «Reservas».

6. En la partida 4, «Otras deudas», del epígrafe C.II, «Deudas a corto plazo», del pasivo se elimina la cuenta 4003.

7. En el epígrafe C.III, «Deudas con entidades del grupo, multigrupo y asociadas a corto plazo», del pasivo se eli-
mina la cuenta 4002.

8. En la partida 1, «Acreedores por operaciones de gestión», del epígrafe C.IV, «Acreedores y otras cuentas a
pagar», del pasivo figurará exclusivamente la cuenta 420.

9. En la partida 2, «Otras cuentas a pagar», del epígrafe C.IV, «Acreedores y otras cuentas a pagar», del pasivo
figurarán exclusivamente las cuentas 429, 550, 554 y 559.

B) Supresión del Estado de liquidación del presupuesto.

Dadas las particulares características presupuestarias de los entes públicos a los que es de aplicación la presen-
te Resolución, las cuentas anuales de los mismos no incorporarán el Estado de liquidación del presupuesto, susti-
tuyéndose la correspondiente información por la que figure en la Memoria, de acuerdo con lo que se establece en
el apartado C.3) siguiente.

C) Adecuación de la Memoria.

C.1) Se suprimen las siguientes notas:
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19. Operaciones por administración de recursos por cuenta de otros entes públicos.

20. Operaciones no presupuestarias de tesorería.

C.2) La nota 18 de la Memoria relativa a la presentación por actividades de la cuenta del resultado económico
patrimonial se elaborará según los criterios y modelo que se fijan en el Anexo de esta Resolución.

C.3) Se cambia el contenido de la nota 23, quedando de la siguiente forma:

23. Información presupuestaria.

Se informará de la liquidación del presupuesto diferenciando las siguientes partes:

I. Liquidación del presupuesto de explotación.

II. Liquidación del presupuesto de capital.

En cada una de estas partes, y para cada uno de los epígrafes previstos en el presupuesto de que se trate, se
informará de:

— El importe inicialmente previsto.

— El importe de los incrementos de dotaciones que se hubiesen autorizado durante el ejercicio.

— El importe total previsto, como acumulación del inicialmente previsto y los incrementos de dotaciones que se
hubiesen producido.

— El importe realizado durante el ejercicio.

— Las desviaciones, absolutas y en porcentaje, entre el importe realizado y el total previsto.

El nivel de desagregación de la información relativa a la liquidación de los presupuestos de explotación y de capi-
tal será el que figure en el presupuesto que se apruebe en la Ley de Presupuestos Generales del Estado de cada
año y en los incrementos de dotaciones que se autoricen.

Además, en relación con las autorizaciones otorgadas a la entidad para incrementar las dotaciones de sus pre-
supuestos, se informará, para cada una de las partidas afectadas, sobre la autoridad que hubiese aprobado cada
incremento que se hubiese producido, con indicación del importe del mismo.

Adicionalmente, cuando existan partidas donde la desviación entre el importe realizado y el total previsto alcan-
ce el quince por ciento de este último, también se informará sobre las causas de estas desviaciones.

C.4) La nota 24 informará exclusivamente de los indicadores financieros y patrimoniales, quedando de la siguien-
te forma:

24. Indicadores financieros y patrimoniales.

1. Liquidez inmediata.

Su contenido será el previsto en la letra a) del epígrafe 1, «Indicadores financieros y patrimoniales», de la nota 24
que se figura en el modelo de Memoria que se incluye en la Tercera parte del PGCP.

2. Liquidez a corto plazo.

Su contenido será el previsto en la letra b) del epígrafe 1, «Indicadores financieros y patrimoniales», de la nota 24
que se figura en el modelo de Memoria que se incluye en la Tercera parte del PGCP.

3. Liquidez general.

Su contenido será el previsto en la letra c) del epígrafe 1, «Indicadores financieros y patrimoniales», de la nota 24
que se figura en el modelo de Memoria que se incluye en la Tercera parte del PGCP.

4. Endeudamiento.

Su contenido será el previsto en la letra e) del epígrafe 1, «Indicadores financieros y patrimoniales», de la nota 24
que se figura en el modelo de Memoria que se incluye en la Tercera parte del PGCP.

5. Relación de endeudamiento.

Su contenido será el previsto en la letra f) del epígrafe 1, «Indicadores financieros y patrimoniales», de la nota 24
que se figura en el modelo de Memoria que se incluye en la Tercera parte del PGCP.
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6. Cash-flow.

Su contenido será el previsto en la letra g) del epígrafe 1, «Indicadores financieros y patrimoniales», de la nota 24
que se figura en el modelo de Memoria que se incluye en la Tercera parte del PGCP.

7. Ratios de la cuenta del resultado económico patrimonial.

Su contenido será el previsto en la letra h) del epígrafe 1, «Indicadores financieros y patrimoniales», de la nota 24
que se figura en el modelo de Memoria que se incluye en la Tercera parte del PGCP.

Quinto. Rendición de las cuentas anuales.

La obtención, formulación, aprobación y rendición de las cuentas anuales de los entes públicos cuyo presupues-
to de gastos tiene carácter estimativo se efectuará a través de medios electrónicos, informáticos o telemáticos según
el procedimiento establecido en el Título V de la Instrucción de Contabilidad para la Administración Institucional del
Estado.

A estos efectos, las especificaciones técnicas correspondientes al contenido y la estructura de los ficheros que
se generen en dicho procedimiento, así como las relativas a los envíos de dichos ficheros entre los intervinientes en
el procedimiento y las condiciones de firma electrónica de dichos intervinientes, serán objeto de publicación en el
portal de la Administración Presupuestaria en Internet (www.igae.pap.meh.es).

Disposición transitoria única. Regla para la elaboración de las liquidaciones de los presupuestos de explotación
y capital correspondientes al ejercicio 2011.

En el ejercicio 2011 las liquidaciones de los presupuestos de explotación y capital a que se refiere la nota 23 de
la Memoria de las cuentas anuales que han de presentar las entidades a las que es de aplicación la presente
Resolución estarán formadas por dos apartados:

— En el primero figurará únicamente el presupuesto aprobado, con la estructura prevista en la Ley 39/2010, de
22 de diciembre, de Presupuestos Generales del Estado para el año 2011.

— En el segundo apartado se mostrará su ejecución, presentándose la información de acuerdo con la estructu-
ra y normas que, en el PGCP aprobado por Orden EHA/1037/2010, de 13 de abril, se contemplan para la cuenta
del resultado económico patrimonial, tratándose del presupuesto de explotación, y para el estado de flujos de efec-
tivo, en el caso del presupuesto de capital.

Disposición derogatoria única. Derogación normativa.

Desde el momento en que sea de aplicación la presente Resolución quedan derogadas las siguientes disposi-
ciones:

— Resolución de 28 de diciembre de 2000, de la Intervención General de la Administración del Estado, por la
que se aprueba la adaptación del Plan General de Contabilidad Pública a aquellos organismos públicos cuyo pre-
supuesto de gastos tenga carácter estimativo.

— Resolución de 31 de marzo de 2004, de la Intervención General de la Administración del Estado, por la que
se autoriza a la Comisión Nacional del Mercado de Valores la utilización de dos cuentas de primer orden no reco-
gidas en el PGCP.

Disposición final única. Entrada en vigor.

La presente Resolución entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Boletín Oficial del Estado con
efectos desde el día 1 de enero de 2011.

Madrid, 28 de julio de 2011.

El Interventor General de la Administración del Estado, José Alberto Pérez Pérez.
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ANEXO

Nota 18 de la Memoria: Presentación por actividades de la cuenta del resultado económico patrimonial

18. Presentación por actividades de la cuenta del resultado económico patrimonial.

La entidad podrá presentar la cuenta del resultado económico patrimonial clasificando los gastos económicos
incluidos en la misma por actividades.

Para la elaboración de esta información se tendrán en cuenta las siguientes normas:

a) Los ingresos totales se agruparán en las tres categorías siguientes:

— Ingresos de gestión ordinaria.

— Ingresos financieros.

— Otros ingresos.

b) Los gastos se presentarán distribuidos por actividades, determinándose éstas, por la propia entidad, de acuer-
do con su estructura productiva, de forma que dichas actividades sean, al menos, las que se contemplen en la
norma de creación de la entidad y en aquellas otras disposiciones que regulen su régimen de actuaciones.

A cada actividad se le asignarán los gastos directos que se deriven de la misma y los gastos indirectos comu-
nes también a otras actividades, que serán objeto de imputación siguiendo un criterio objetivo.

La información de la cuenta del resultado económico patrimonial por actividades se estructurará de acuerdo con
el siguiente modelo:
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M I N I S T E R I O D E T R A B A J O E

I N M I G R A C I Ó N

SERVICIO PÚBLICO DE EMPLEO ESTATAL

Dirección Provincial de Ávila

E D I C T O D E N O T I F I C A C I Ó N

Habiéndose efectuado comunicación de
Propuesta de Suspensión de Prestaciones, por la
Dirección Provincial del SPEE de Ávila, a D/Dª IOAN
PESTELEU con domicilio en C/ Patrimonio de la
Humanidad, 1 portal 2 -1 B, en (ÁVILA), cuyo conteni-
do literal es el siguiente:

“De acuerdo con !a información obrante en este
Instituto, se halla Vd. en una presunta situación irregu-
lar respecto a la prestación por desempleo que viene
percibiendo.

En vir tud de ello, se le comunica que se inicia un
proceso sancionador, con propuesta de un mes de
suspensión del derecho que tiene reconocido, en
base a los siguientes

HECHOS

1.- No renovó su demanda de empleo en la forma
y fechas determinadas en su documento de nenova-
ción, a los que son de aplicación los siguientes

FUNDAMENTOS DE DERECHO:

1.- El hecho señalado supone una infracción leve,
de acuerdo con lo establecido en la letra a), del nº 3
del ar t. 24 del Texto Refundido de la Ley de



Infracciones y Sanciones en el Oreden Social, aproba-
do por Real Decreto Legislativo 5/2000, de 4 de agos-
to (BOE nº 189, de 8 de Agosto).

2.- Esta presunta infracción, lleva aparejada, según
la letra a), del nº 1, del ar t. 47 del mencionado Texto
Refundido (según la redacción dada por el ar t.
Quinto, del Real Decreto-Ley 5/2002, de 24 de Mayo),
la sanción de la pérdida de un mes del derecho a las
prestaciones por desempleo.

Según lo dispuesto en el número 4 del ar tículo 37
del Reglamento General sobre los procedimientos
para la imposición de sanciones para infracciones en
el Orden Social y para los expedientes liquidatorios de
cuotas de la Seguridad Social, aprobado por Real
Decreto 928/1998, de 14 de mayo (B.O.E. nº 132, de
3 de junio), dispone de 15 días a partir de la fecha de
recepción de la presente comunicación para formular,
por escrito, ante la Dirección Provincial del SPEE las
alegaciones que estime oportunas, documentalmente
acreditadas. Transcurrido dicho plazo, se dictará la
Resolución correspondiente.

Al mismo tiempo se le comunica que en aplicación
de lo dispuesto en el número 4, del Artículo 47 del
Texto Refundido de la Ley de Infracciones y
Sanciones en el Orden Social, se ha procedido a cur-
sar la baja cautelar en su prestación, con fecha
09/12/2010 en tanto se dicte la mencionada
Resolución.

Por otro lado, en cumplimiento de lo dispuesto en
el ar tículo 42.4 de la Ley 30/92, de 26 de Noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
con la redacción dada por la Ley 4/99, de 13 de
enero, y en la Orden de 14 de Abril de 1.999, de de-
sarrollo de dicho artículo, se le comunica también lo
siguiente:

El número de expediente que se inicia con esta
Comunicación es el de su D.N.I.

El Servicio Público de Empleo Estatal, de acuerdo
con el ar t. 20.3 del ya citado Reglamento General, dis-
pone de un plazo de seis meses, desde la fecha del
presente acuerdo, para notificarle la resolución perti-
nente. Transcurrido dicho plazo, según lo establecido
en el ar t. 44.2 de la mencionada Ley 30/92, se produ-
cirá la caducidad del procedimiento y se ordenará el
archivo de las actuaciones, sin perjuicio de que el
Servicio Público de Empleo Estatal pueda instar el ini-
cio de un nuevo procedimiento, si la acción no hubie-
ra prescrito.

Para cualquier información relativa al estado de su
expediente podrá dirigirse a esta Unidad
Administrativa. ÁVILA, 25 de mayo de 2011. EL SUBDI-
RECTOR PROVINCIAL DE PRESTACIONES, EMPLEO
Y FORMACIÓN. Fdo.: Agustín Gutiérrez Merino.

y no habiendo sido posible su notificación por
correo certificado con acuse de recibo, se publica
este Edicto en el Boletín Oficial de la Provincia y en el
Tablón de Anuncios del Ayuntamiento, a fin de que
sirva de notificación a todos los efectos legales, de
conformidad con la previsto en el ar tículo 59.4 de la
Ley 30/92, de 26 de Noviembre, del Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común (B.O.E. Nº 285 de 27/11/92).

Ávila, 02 de agosto de 2011.

El Director Provincial. (PS Apartado Primero. siete
4 Resolución 06.10.08 del SPEE) BOE de 13/10/08).
El Subdirector Provincial de Prestaciones, Empleo y
Formación, Agustín Gutiérrez Merino.

Número 3.035/11

M I N I S T E R I O D E T R A B A J O E

I N M I G R A C I Ó N

SERVICIO PÚBLICO DE EMPLEO ESTATAL

Dirección Provincial de Ávila

E D I C T O D E N O T I F I C A C I Ó N

Habiéndose efectuado comunicación de
Propuesta de Suspensión de Prestaciones/subsidio,
por la Dirección Provincial del SPEE de Ávila, a D/Dª
MOUSTAPHA EL FARISSI, con domicilio en la C/
Virgen de Covadonga, 29 - 3° - 4, en (ÁVILA), cuyo
contenido literal es el siguiente:

“De acuerdo con la información obrante en este
Instituto, se halla Vd. en una presunta situación irregu-
lar respecto a la prestación por desempleo que viene
percibiendo. 

En vir tud de ello, se le comunica que se inicia un
proceso sancionador, con propuesta de un mes de
suspensión del derecho que tiene reconocido, en
base a los siguientes
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HECHOS

1.- Que fue requerido a comparecer ante los
Servicios Públicos de Empleo, Agencia de
Colocación o entidad asociada de los servicios inte-
grados para el empleo, sin que acudiera Ud. A dicho
requerimiento el día 17/06/2011

A lo que son de aplicación los siguientes

FUNDAMENTOS DE DERECHO:

1.- El hecho señalado supone una infracción leve,
de acuerdo con lo establecido en la letra a), del n° 3
del ar t. 24 del Texto Refundido de la Ley de infraccio-
nes y Sanciones en el Orden Social, aprobado por
Real Decreto Legislativo 5/2000, de 4 de Agosto
(BOE n° 189, de 8 de Agosto).

2.- Esta presunta infracción, lleva aparejada, según
la letra a), del n° 1, del ar t. 47 del mencionado Texto
Refundido (según la redacción dada por el ar t.
Quinto, del Real Decreto-Ley 5/2002, de 24 de Mayo),
la sanción de la pérdida de un mes del derecho a las
prestaciones por desempleo.

Según lo dispuesto en el número 4 del ar tículo 37
del Reglamento General sobre los procedimientos
para la imposición de sanciones para infracciones en
el orden social y para los expedientes liquidatorios de
cuotas de la Seguridad Social, aprobado por Real
Decreto 928/1998, de 14 de mayo (B.O.E. n° 132, de
3 de junio), dispone de 15 días a partir de la fecha de
recepción de la presente comunicación para formular,
por escrito, ante la Dirección Provincial del SPEE las
alegaciones que estime oportunas, documentalmente
acreditadas. Transcurrido dicho plazo, se dictará la
Resolución correspondiente.

Al mismo tiempo se le comunica que en aplicación
de lo dispuesto en el número 4, del Artículo 47 del
Texto Refundido de la Ley de Infracciones y
Sanciones en el Orden Social, se ha procedido a cur-
sar la baja cautelar en su prestación, con fecha
17/06/11, en tanto se dicte la mencionada Resolución.

Por otro lado, en cumplimiento de lo dispuesto en

el ar tículo 42.4 de la Ley 30/92, de 26 de Noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
con la redacción dada por la Ley 4/99, de 13 de
enero, y en la Orden de 14 de Abril de 1.999, de de-
sarrollo de dicho artículo, se le comunica también lo
siguiente:

El número de expediente que se inicia con esta
Comunicación es el de su D.N.I.

El Servicio Público de Empleo, de acuerdo con el
ar t. 20.3 del ya citado Reglamento General, dispone
de un plazo de seis meses, desde la fecha del presen-
te acuerdo, para notificarle la resolución pertinente.
Transcurrido dicho plazo, según lo establecido en el
ar t. 44.2 de la menionada Ley 30/92, se producirá la
caducidad del procedimiento y se ordenará el archivo
de las actuaciones, sin perjuicio de que el SPEE
pueda instar el inicio de un nuevo procedimiento, si la
acción no hubiera prescrito.

Para cualquier información relativa al estado de su
expediente podrá dirigirse a esta Unidad
Administrativa. ÁVILA, 27 de junio de 2011. EL SUBDI-
RECTOR PROVINCIAL DE PRESTACIONES, EMPLEO
Y FORMACIÓN. FDO.: Agustín Gutiérrez Merino.

y no habiendo posible su notificación por correo
certificado con acuse de recibo, se publica este
Edicto en el Boletín Oficial de la Provincia y en el
Tablón de Anuncios del Ayuntamiento, a fin de que
sirva de notificación a todos los efectos legales, de
conformidad con lo previsto en el ar tículo 59.4 de la
Ley 30/92, de 26 de Noviembre, del Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común (B.O.E. Nº 285 de 27/11/92).

Ávila, a 03 de agosto de 2011.

El Director Provincial. (PS Apartado Primero siete 4
Resolución 06.10.08 del SPEE) (BOE de 13/10/08. El
Subdirector Provincial de Prestaciones, Empleo y
Formación, Agustín Gutiérrez Merino.
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Número 3.029/11

J U N TA D E CA S T I L L A Y L E Ó N

DELEGACIÓN TERRITORIAL DE ÁVIL A

Servicio de Industria, Comercio y turismo

RESOLUCIÓN SOBRE LA AUTORIZACIÓN ADMINISTRATIVA Y DECLARACIÓN, EN CONCRETO DE UTILI-
DAD PÚBLICA DE LA LINEA DE DISTRIBUCIÓN DE ENERGÍA ELÉCTRICA A 15 KV. QUE ENLAZARÁ LAS LINE-
AS EXISTENTES, DENOMINADAS “MAELLO” Y “SEGURIDAD SOCIAL” EN LOS TÉRMINOS MUNICIPALES DE
MAELLO Y SANTA MARIA DEL CUBILLO EN LA PROVINCIA DE ÁVILA. PETICIONARIO IBERDROLA
DISTRIBUCIÓN ELÉCTRICA S.A.U. N° EXPTE AT.: AV-51.458

Con fecha 7 de marzo de 2011, la Cía Iberdrola Distribución Eléctrica S.A.U. solicita la autorización administrati-
va y la declaración en concreto, de utilidad pública para una línea eléctrica de alta tensión, a 15 kV, que enlazará
las líneas existentes denominadas, “Maello” y “Seguridad Social”. En la zona afectada por la traza de la línea se tra-
mitaba en ese momento un expediente de concentración parcelaria.

La solicitud se sometió al trámite de información pública en la forma prevista en los ar tículos 36 y 54 de la Ley
del Sector eléctrico; capítulos 1 y IV del Título VII del R.D. 1955/2000 y capítulos II y V del Decreto 127/2003. de 30
de Octubre, de la Junta de Castilla y León.

Se han realizado notificaciones individualizadas a los propietarios afectados que no habían llegado a un acuer-
do conforme a lo previsto en el Decreto 127/2003, de 30 de Octubre, de la Junta de Castilla y León.

Se han tramitado las separatas de afección a bienes y/ó derechos dependientes de otros organismos.

Durante el período de información pública y en los plazos establecidos se ha presentado diversas alegaciones
que se refieren básicamente a:

1. Que actualmente se está tramitando la concentración parcelaria, por lo que puede existir variación en los pro-
pietarios actuales.

2. Que se ha omitido el trámite de evaluación de impacto ambiental, por lo que debe declararse la nulidad de
las actuaciones.

3. Que no hay informe de la Confederación Hidrográfica del Duero a pesar de atravesar la línea el río Cárdena
y el arroyo Zarpadilla.

De todas las alegaciones se ha dado traslado a la Cía Iberdrola, que ha contestado a las mismas en fecha
19/07/2011, manifestando básicamente:

1. Que ha llegado a acuerdo amistoso con una gran parte de afectados.

2. Que ha seguido el trámite establecido en la Ley de evaluación de impacto ambiental así como en el R.D.
Legislativo 1/2008 en consulta previa al Servicio Territorial de Medio Ambiente de Ávila, quien ha determinado el
no sometimiento a este proyecto al E.I.A.

Fundamentos Jurídicos. 

El Servicio Territorial de Industria, Comercio y Turismo de la Delegación Territorial de la Junta de Castilla y león
es competente para resolver este expediente en base a lo dispuesto en el ar tículo 21.7 de la Ley 54/1997, de 27 de
noviembre del sector eléctrico, y en el Decreto 127/2003 de la Junta de Castilla y León., así como en el Decreto
1546/2003, por el que se delegan competencias de los Delegados Territoriales en los Jefes de Servicio de Industria
Comercio y Turismo.

En la tramitación de este expediente se han tenido en cuenta las siguientes disposiciones legales y reglamenta-
rias:
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- Ley 30/1992 de 26 de noviembre, sobre Régimen jurídico de las administraciones públicas y del procedimien-
to administrativo común, modificada por la ley 4/1999 de 13 de enero. 

- Ley 54/1997, de 27 de noviembre, del sector eléctrico.

- RD. 1955/2000 por el que se regulan las actividades de transporte, distribución, comercialización, suministro y
procedimientos de autorización de instalaciones eléctricas.

- Decreto 127/2003, de 30 de Octubre, de la Junta de Castilla y león sobre autorización de instalaciones eléctri-
cas.

- Decreto 3151 /1968 de 28 de noviembre, que aprueba el Reglamento de líneas eléctricas aéreas de alta ten-
sión.

- Ley de expropiación forzosa de 16 de diciembre de 1954 y Reglamento que la desarrolla, aprobado por Decreto
de 26 de Abril 1957.

- Decreto 189/1997 de 26 de Septiembre, por el que se regula el procedimiento para la autorización de las ins-
talaciones de producción de electricidad a partir de la energía eólica. 

- Real Decreto Legislativo 1/2008 de 11 de enero que aprueba el texto refundido de la ley de evaluación de
impacto ambiental.

De las alegaciones planteadas durante la tramitación del expte., y en lo que respecta a los aspectos mediam-
bientales, hay que significar que:

1. El R.D. Legislativo 1/2008, de 11 de enero, incluye en su Anexo II, en el grupo 4.a. ...”Líneas de transporte de
energía, aéreas, que tengan una longitud superior a 3 Km. Para que una línea eléctrica sea considerada como línea
de transporte debe ser de tensión igual ó superior a 220 kV, (R.D. 1955/2000, de 1 de Diciembre). En el caso que
nos ocupa, la línea trabajará a 15 kV. (preparada para 20 kV), es decir a una tensión muy inferior a la considerada
de transporte.

2. La Ley 11/2003, de 8 de Abril de Prevención Ambiental de Castilla y León requiere el trámite de evaluación
de impacto ambiental cuando se trate de líneas de transporte ó distribución de energía eléctrica superiores a 66
kV, cuya longitud de trazado sea superior a 15 km.

De la lectura de lo legislado, además del pronunciamiento de la Delegación Territorial, a consultas previas de
Iberdrola, mediante Resolución de 8/11/2010, en la que se decidió la NO necesidad de sometimiento al trámite de
E.I.A., resulta claro que a esta línea no le es de aplicación el trámite de evaluación de impacto ambiental.

Respecto a la falta de autorización de la Confederación Hidrográfica del Duero, hay que indicar, que se ha tra-
mitado la separata correspondiente conforme a lo dispuesto en el Decreto 127/2003 de la Junta de Castilla y León.

Con fecha 22/07/2011, la Cía. Iberdrola nos notifica que ha llegado a un acuerdo amistoso con la mayoría de los
propietarios, y adjunta una relación de bienes y derechos, con cuyos propietarios no ha sido posible llegar a un
acuerdo amistoso, todo ello una vez concluido el proceso de concentración parcelaria.

En fecha 10 de agosto de 2011, por el Servicio Territorial de Agricultura de Ávila de la Junta de Castilla y León,
nos informan sobre la finalización del proceso de Concentración Parcelaria en el municipio de Santa María del
Cubillo, con las fincas resultantes de la misma y propietarios afectados.

Considerando que, conforme a lo dispuesto en el ar tículo 7 de la Ley de 16 de diciembre de 1954, reguladora
de la expropiación forzosa, las transmisiones de dominio ó de cualquiera otros derechos ó intereses no impedirán
la continuación de los expedientes de expropiación forzosa. Se considerará subrogado el nuevo titular en las obli-
gaciones y derechos del anterior.

Ultimados los trámites y a la vista del proyecto constructivo en cuyo diseño no se observa que el trazado previs-
to incurra en ninguna de las prohibiciones ó limitaciones que se establecen en el ar tículo 161 del R.D. 1955/2000,
este S. T. de Industria Comercio y Turismo de la Delegación Territorial de la Junta de Castilla y León en Ávila 

RESUELVE.:

Otorgar la autorización administrativa, y declarar en concreto, la utilidad pública de la línea eléctrica cuyas carac-
terísticas se indican a continuación. Conforme establece el ar tículo 54 de la Ley 54/1997, de 27 de Noviembre, la
declaración, en concreto, de la utilidad pública, llevará implícita, en todo caso, la necesidad de ocupación ó de
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adquisición de los derechos afectados que figuran en el siguiente Anexo, e implicará la urgente ocupación a los
efectos del ar tículo 52 de la Ley de expropiación forzosa.

ANEXO

RELACIÓN INDIVIDUALIZADA DE BIENES Y DERECHOS AFECTADOS EN LA EXPROPIACIÓN DE LA LINEA
ELÉCTRICA ENLACE L-4 “MAELLO” Y LA STR “RIOLANZA” CON L-3 “SEGURIDAD SOCIAL” STR ÁVILA
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Características de la Línea.:

- Línea aérea a 15 kV para enlazar las líneas denominadas: “Maello” y “Seguridad Social”. Longitud: 4.819 m.
Conductor tipo: 100-AL1/17-ST1A. Apoyos: Torres metálicas y postes de hormigón. Aislamiento tipo: Suspensión y
amarre.

Esta instalación no podrá entrar en Servicio, mientras el peticionario de la misma no cuente con el Acta de
Puesta en Marcha, previo cumplimiento de los trámites que señala el Capítulo 1 del Decreto 127/2003, de 30 de
octubre.

Contra la presente Resolución, que no agota la vía administrativa, cabe interponer, en el plazo de un mes a con-
tar desde el día siguiente a la publicación de la presente Resolución, Recurso de Alzada ante el Ilmo. Sr. Director
General de Energía y Minas de la Consejería de Economía y Empleo, de la Junta de Castilla y León, de conformi-
dad con lo dispuesto en los ar tículos 107, 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, (modificada por la Ley 4/1999, de 13
de enero).

Ávila, 16 de agosto de 2011

P. D. (Resolución de 20/01/04, <B.O.C. y L.> de 02/02/04)

El Jefe del Servicio Territorial, Alfonso Nieto Caldeiro.
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Número 3.025/11

AYUN TAM I E N TO D E

HUR T UM PA S C U A L

A N U N C I O

Se hace saber que por la Asociación Cultural el
Zarzal, con sede en este municipio de
Hurtumpascual, se ha solicitado la cesión de uso por
un periodo de 99 años del edificio de usos múltiples
propiedad de este Ayuntamiento sito en la calle Eras
de Arriba de esta localidad de Hurtumpascual para
destinarlo a los fines objeto de dicha Asociación.

Se solicita la cesión de uso en las condiciones
actuales del local y la mencionada Asociación se com-
promete a asumir las futuras obras de finalización y
los gastos corrientes que se deriven del uso del local,
tales como el agua, luz y mantenimiento.

Se somete a información pública el expediente
para que aquella persona que lo considere oportuno
pueda formular ante este Ayuntamiento las alegacio-
nes que considere oportunas durante el plazo de
veinte días.

En Hurtumpascual, a 2 de Agosto de 2011.

La Alcaldesa, Ilegible.

Número 3.026/11

AYUN TAM I E N TO D E

MAN J A B Á L A GO

A N U N C I O

RESOLUCIÓN DE LA ALCALDÍA DEL AYUNTA-
MIENTO DE MANJABALAGO DE FECHA 13 DE
JULIO DE 2011. En cumplimiento de lo dispuesto en
los ar tículos 20 y 21 de la Ley 7/1985, de 2 de Abril,
Reguladora de las Bases de Régimen Local, así como
en el ar t. 46 del Real Decreto 2568/1986, de 28 de
noviembre, por el que se aprueba el

Reglamento de Organización, Funcionamiento y
Régimen Jurídico de las Entidades Locales, por
medio de la presente nombro Primer Teniente de
Alcalde a Don Valeriano Jiménez Martín y Segundo
Teniente de Alcalde a Don Gabriel Martín Martín.

En Manjabálago, a 13 de Julio de 2011.

El Secretario, Ilegible.

El Alcalde, Ilegible.

Número 3.067/11

AYUN TAM I E N TO D E SA N
MAR T Í N D E L A V EG A D E L

A L B E R C H E

A N U N C I O

Teniendo que ausentarme del municipio, durante
el periodo comprendido del 16 al 27 de agosto de
2011, ambos inclusive, y teniendo en cuenta lo estable-
cido en el ar t. 23.3 de la Ley 7/1985, de 2 de Abril,
Reguladora de las Bases de Régimen Local y en el
ar t. 47 del Real Decreto 2568/1986, de 28 de
Noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de
Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de
las Entidades Locales, esta Alcaldía, en uso de las atri-
buciones conferidas por la legislación vigente, HE
RESUELTO:

1°.- Se haga cargo de esta Alcaldía, con carácter
accidental y durante el periodo comprendido del 16 al
27 de agosto de 2011, ambos inclusive, el Teniente de
Alcalde Don Roberto Sánchez Sánchez.

2°- La presente resolución surtirá efectos desde el
día 16 de agosto de 2011 sin perjuicio de su publica-
ción en el Boletín Oficial de la Provincia.

3°- Dese cuenta del contenido de la presente
Resolución al interesado, así como al Pleno de la
Corporación en la primera sesión que celebre.

Lo que se hace público para general conocimien-
to y efectos oportunos. 

En San Martín de la Vega del Alberche, a 10 de
agosto de 2011.

El Alcalde, Florentino Hernández García.

ADM I N I S T R A C I Ó N LOC A L



<<
  /ASCII85EncodePages false
  /AllowTransparency false
  /AutoPositionEPSFiles true
  /AutoRotatePages /All
  /Binding /Left
  /CalGrayProfile (Dot Gain 20%)
  /CalRGBProfile (sRGB IEC61966-2.1)
  /CalCMYKProfile (U.S. Web Coated \050SWOP\051 v2)
  /sRGBProfile (sRGB IEC61966-2.1)
  /CannotEmbedFontPolicy /Warning
  /CompatibilityLevel 1.4
  /CompressObjects /Tags
  /CompressPages true
  /ConvertImagesToIndexed true
  /PassThroughJPEGImages true
  /CreateJDFFile false
  /CreateJobTicket false
  /DefaultRenderingIntent /Default
  /DetectBlends true
  /DetectCurves 0.0000
  /ColorConversionStrategy /LeaveColorUnchanged
  /DoThumbnails false
  /EmbedAllFonts true
  /EmbedOpenType false
  /ParseICCProfilesInComments true
  /EmbedJobOptions true
  /DSCReportingLevel 0
  /EmitDSCWarnings false
  /EndPage -1
  /ImageMemory 1048576
  /LockDistillerParams false
  /MaxSubsetPct 100
  /Optimize true
  /OPM 1
  /ParseDSCComments true
  /ParseDSCCommentsForDocInfo true
  /PreserveCopyPage true
  /PreserveDICMYKValues true
  /PreserveEPSInfo true
  /PreserveFlatness true
  /PreserveHalftoneInfo false
  /PreserveOPIComments false
  /PreserveOverprintSettings true
  /StartPage 1
  /SubsetFonts true
  /TransferFunctionInfo /Apply
  /UCRandBGInfo /Preserve
  /UsePrologue false
  /ColorSettingsFile ()
  /AlwaysEmbed [ true
  ]
  /NeverEmbed [ true
  ]
  /AntiAliasColorImages false
  /CropColorImages true
  /ColorImageMinResolution 300
  /ColorImageMinResolutionPolicy /OK
  /DownsampleColorImages true
  /ColorImageDownsampleType /Bicubic
  /ColorImageResolution 300
  /ColorImageDepth -1
  /ColorImageMinDownsampleDepth 1
  /ColorImageDownsampleThreshold 1.50000
  /EncodeColorImages true
  /ColorImageFilter /DCTEncode
  /AutoFilterColorImages true
  /ColorImageAutoFilterStrategy /JPEG
  /ColorACSImageDict <<
    /QFactor 0.40
    /HSamples [1 1 1 1] /VSamples [1 1 1 1]
  >>
  /ColorImageDict <<
    /QFactor 0.15
    /HSamples [1 1 1 1] /VSamples [1 1 1 1]
  >>
  /JPEG2000ColorACSImageDict <<
    /TileWidth 256
    /TileHeight 256
    /Quality 30
  >>
  /JPEG2000ColorImageDict <<
    /TileWidth 256
    /TileHeight 256
    /Quality 30
  >>
  /AntiAliasGrayImages false
  /CropGrayImages true
  /GrayImageMinResolution 300
  /GrayImageMinResolutionPolicy /OK
  /DownsampleGrayImages true
  /GrayImageDownsampleType /Bicubic
  /GrayImageResolution 300
  /GrayImageDepth -1
  /GrayImageMinDownsampleDepth 2
  /GrayImageDownsampleThreshold 1.50000
  /EncodeGrayImages true
  /GrayImageFilter /DCTEncode
  /AutoFilterGrayImages true
  /GrayImageAutoFilterStrategy /JPEG
  /GrayACSImageDict <<
    /QFactor 0.40
    /HSamples [1 1 1 1] /VSamples [1 1 1 1]
  >>
  /GrayImageDict <<
    /QFactor 0.15
    /HSamples [1 1 1 1] /VSamples [1 1 1 1]
  >>
  /JPEG2000GrayACSImageDict <<
    /TileWidth 256
    /TileHeight 256
    /Quality 30
  >>
  /JPEG2000GrayImageDict <<
    /TileWidth 256
    /TileHeight 256
    /Quality 30
  >>
  /AntiAliasMonoImages false
  /CropMonoImages true
  /MonoImageMinResolution 1200
  /MonoImageMinResolutionPolicy /OK
  /DownsampleMonoImages true
  /MonoImageDownsampleType /Bicubic
  /MonoImageResolution 1200
  /MonoImageDepth -1
  /MonoImageDownsampleThreshold 1.50000
  /EncodeMonoImages true
  /MonoImageFilter /CCITTFaxEncode
  /MonoImageDict <<
    /K -1
  >>
  /AllowPSXObjects false
  /CheckCompliance [
    /None
  ]
  /PDFX1aCheck false
  /PDFX3Check false
  /PDFXCompliantPDFOnly false
  /PDFXNoTrimBoxError true
  /PDFXTrimBoxToMediaBoxOffset [
    0.00000
    0.00000
    0.00000
    0.00000
  ]
  /PDFXSetBleedBoxToMediaBox true
  /PDFXBleedBoxToTrimBoxOffset [
    0.00000
    0.00000
    0.00000
    0.00000
  ]
  /PDFXOutputIntentProfile (None)
  /PDFXOutputConditionIdentifier ()
  /PDFXOutputCondition ()
  /PDFXRegistryName ()
  /PDFXTrapped /False

  /Description <<
    /CHS <FEFF4f7f75288fd94e9b8bbe5b9a521b5efa7684002000500044004600206587686353ef901a8fc7684c976262535370673a548c002000700072006f006f00660065007200208fdb884c9ad88d2891cf62535370300260a853ef4ee54f7f75280020004100630072006f0062006100740020548c002000410064006f00620065002000520065006100640065007200200035002e003000204ee553ca66f49ad87248672c676562535f00521b5efa768400200050004400460020658768633002>
    /CHT <FEFF4f7f752890194e9b8a2d7f6e5efa7acb7684002000410064006f006200650020005000440046002065874ef653ef5728684c9762537088686a5f548c002000700072006f006f00660065007200204e0a73725f979ad854c18cea7684521753706548679c300260a853ef4ee54f7f75280020004100630072006f0062006100740020548c002000410064006f00620065002000520065006100640065007200200035002e003000204ee553ca66f49ad87248672c4f86958b555f5df25efa7acb76840020005000440046002065874ef63002>
    /DAN <>
    /DEU <>
    /FRA <>
    /ITA <>
    /JPN <>
    /KOR <FEFFc7740020c124c815c7440020c0acc6a9d558c5ec0020b370c2a4d06cd0d10020d504b9b0d1300020bc0f0020ad50c815ae30c5d0c11c0020ace0d488c9c8b85c0020c778c1c4d560002000410064006f0062006500200050004400460020bb38c11cb97c0020c791c131d569b2c8b2e4002e0020c774b807ac8c0020c791c131b41c00200050004400460020bb38c11cb2940020004100630072006f0062006100740020bc0f002000410064006f00620065002000520065006100640065007200200035002e00300020c774c0c1c5d0c11c0020c5f40020c2180020c788c2b5b2c8b2e4002e>
    /NLD (Gebruik deze instellingen om Adobe PDF-documenten te maken voor kwaliteitsafdrukken op desktopprinters en proofers. De gemaakte PDF-documenten kunnen worden geopend met Acrobat en Adobe Reader 5.0 en hoger.)
    /NOR <>
    /PTB <>
    /SUO <>
    /SVE <>
    /ENU (Use these settings to create Adobe PDF documents for quality printing on desktop printers and proofers.  Created PDF documents can be opened with Acrobat and Adobe Reader 5.0 and later.)
    /ESP <>
  >>
  /Namespace [
    (Adobe)
    (Common)
    (1.0)
  ]
  /OtherNamespaces [
    <<
      /AsReaderSpreads false
      /CropImagesToFrames true
      /ErrorControl /WarnAndContinue
      /FlattenerIgnoreSpreadOverrides false
      /IncludeGuidesGrids false
      /IncludeNonPrinting false
      /IncludeSlug false
      /Namespace [
        (Adobe)
        (InDesign)
        (4.0)
      ]
      /OmitPlacedBitmaps false
      /OmitPlacedEPS false
      /OmitPlacedPDF false
      /SimulateOverprint /Legacy
    >>
    <<
      /AddBleedMarks false
      /AddColorBars false
      /AddCropMarks false
      /AddPageInfo false
      /AddRegMarks false
      /ConvertColors /NoConversion
      /DestinationProfileName ()
      /DestinationProfileSelector /NA
      /Downsample16BitImages true
      /FlattenerPreset <<
        /PresetSelector /MediumResolution
      >>
      /FormElements false
      /GenerateStructure true
      /IncludeBookmarks false
      /IncludeHyperlinks false
      /IncludeInteractive false
      /IncludeLayers false
      /IncludeProfiles true
      /MultimediaHandling /UseObjectSettings
      /Namespace [
        (Adobe)
        (CreativeSuite)
        (2.0)
      ]
      /PDFXOutputIntentProfileSelector /NA
      /PreserveEditing true
      /UntaggedCMYKHandling /LeaveUntagged
      /UntaggedRGBHandling /LeaveUntagged
      /UseDocumentBleed false
    >>
  ]
>> setdistillerparams
<<
  /HWResolution [600 600]
  /PageSize [595.276 792.000]
>> setpagedevice


